
 

 

   Se comunica a los señores abonados de PALCOS con derecho de 
adjudicación preferente, así como a los nuevos abonados para la próxima 
Semana Santa, que se procederá a la renovación y adjudicación de los abonos 
según el siguiente calendario: 
 

 

 
     

 

 La atención al público y la retirada de los abonos de palcos, en la sede del 
Consejo será en horario de: 

                          De   10:00 a 11:00 horas  
                                                    De     18:00 a 20:00 horas 
 

 

   Lo que se hace público para general conocimiento.                                                                   

ABONADOS DEL ULTIMO AÑO.   VENTA POR  
 

DEL  7 DE ENERO AL 31 DE ENERO 

 

ABONADOS DEL ULTIMO AÑO.   VENTA EN EL  CONSEJO
 

DEL  3 AL 5 DE FEBRERO 
 

 

DÍA 
              

CONSEJO 
 

EL DIA  10 DE FEBRERO 
 

CONSEJO
 

EL DIA  11 DE FEBRERO 
 


